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AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
REQU,N.A, 

Z0 MAy ?0?l

CONSIDERANDO:
El Memo No 730 de fecha 19.05.2021 de la Dirección de Desanollo

Comunitario, mediante el cual solicita autorice proceso de Licitación Pública a través de la
plataforma www.mercadoDublico.cl , para la contratac¡ón 'Servicios de 1 profesional Educadora de
Párvulos, para sala de estimulación de la llustre Mun¡cipal¡dad de Requínoa', Que adjunta Bases
adm¡nistrat¡vas, Técn¡cas y Anexos o Formatos y propone conformación de Comisión Evaluadora
de Ofertas para dar cumplimiento al plazo establecido en la ley '19.886 Bases sobre contratos
administrativos de suministros, prestación de serv¡cios.

Ef Decreto Alcaldicio 2602 de fecha 04.12.2020, que aprueba Presupuesto
Municipal año 2021

El Decreto Alcaldicio 2879 de fecha 30.12.2020, que modifica Decreto
Alcaldicio N 2602 de fecha M.12.2O21.

VI STOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Municipalidades, Texto Refundido coord¡nado y sistemat¡zado, frjado por el
D.F.L. No '1 del Minister¡o del lnterior. de 2006.

La Ley N' '19.886 Bases sobre contratos admin¡strativos de sum¡nistros,
prestación de servicios y su Reglamento según Decreto N"250.

El Decreto Alcaldicio N" 2136 de fecha 13.08.2018, que aprueba Manual de
Procedimiento de Licitac¡ones, Contrataciones y Adquisiciones.

DECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado

Publico para la contratación de "Servicíos de 1 profesional Educadora de Párvulos, para sala
de estimulación de la llustre Municipalidad de Requínoa".

APRUEBASE Bases Administrativas, Técnicas y Anexos o Formatos.

DESIGNASE comisión evaluadora de 3 funcionarios municipales, Sra
González Espinoza, Encargada de Programas Sociales Poblete Dinama
Encargada de Programas Sociales, Sra. Dominike
subroguen.

Astorga, Coord N, o quienes

IMPÚTESE E gasto a la cue 1.999, denominada'Otros
profes¡onales' Prog a Ch¡le Crece o, puesto mun¡c¡pal v¡gente

OMUNIQUES CHIVESE.
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DECRETO ALCALDICIO N'

Lo dispuesto en la Ley N" '19.880, sobre proced¡m¡entos administrativos.
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